
    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: SAMRA S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 44298 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: HERNAN FRANCISCO CRESPO VERGARA 

CARGO DEL REPRESENTANTEIEGAL :.. SERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ..PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS S.A. DE CV. 

NACIONALIDAD DE LACOMPAÑÍAEXIRANERA — :... MEXICANA 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOSCOMPLETOS;: HERNAN FRANCISCO CRESPO VERGA, DIANA CAROLINA PAUTA VALDEZ Y 

     

  

DOMICILIO: 

4, DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

      

  

            
   

No. 

1.- 

Nombre y Apellidos completos 

GRUPO TELEVISA S.AB. 

Estado Civil 

N/A 
   Nacionalidad Domicilio 

     

  

   

  

C.P. 01210, México D.F. 

Av. Vasco de 

      
     
       

   

         Casado MEXICANA 
    

C.P. 01210, México D.F 

      Y. 3.- | CARLA LAURA MAGDALEN 

    FIRMA 
ADMINU 
     

       

   

  

SECRETARIO, 

DE LA SOCIEDAD 
JERA O 

Nota2: $1 este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsu 

2019... 
FECHA DE PRESENTACIÓN AÑO 

 



  
    

      
    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ND SUPERINTENDENCIA DE AÑO | 2014 NO. 
COMPAÑÍAS : : 

FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE — | Dentro 15 días ingreso al libro [] 
SOCIOS O ACCIONISTAS 
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

SAMBA SAA. ojs[sJo 5 FET ToTorio lo lo 1414219 TE 
  

  

  

  

B: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) |RUC: EXPEDIENTE: 

[AO O O O O O O O OO O O OS O O O 
  

      
      
  

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad a CP 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 
enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A MITIR A LA 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL, Y VIGI CIA”, (RES. 
SC.SG.DRS,G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 

      
      

      

   

  
  

FECHA DE PRESENTACIÓN AÑO MES DÍA 
  

     
2014 11 26         
  

    
    
   FRANCISCO CRESPO VERGARA 

APORTE 8.747.729-0 o. 
Y



  

SUPERINTENDENCIA 
Í DE COMPAÑÍAS 

  

INFORMACIÓN DEL AÑO FORMULARIO No 
    

2014           
  

  

FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 
  

RAZÓN SOCIAL O DENOMINACION RUC EXPEDIENTE 
      ol al el ol el sf s] 7 si 7] ol of 31 o] o] 0] s]"+] 2] YY e 
  

  

    No. ACCIONES/ VALOR POR ACCIÓN! 
CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

US$5.310 60 0 1'327.650 0,004           

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Cédula/Ri 
Acciones o Aportaciones 

Nombres Nacionalidad VALOR TOTAL (USD; 

SE-G-00000290 GRUPO DE DISTRIBUIDORAS INTERMEX S.A. DE C.V. MEXICANA. 5 045,07 

SE-Q-00000421 PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS S.A, DEC V. MEXICANA 265,53 

  

5.310,60 

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario. 

DECLARACIÓN: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el 

presente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en el "REGLAMENTO QUE 

ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DEXCOMPAÑÍAS, LAS 
SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA”, 

  

Fecha de presentación fisica: 

  
  

Nombre 
No de   

  Documento de 
Identificación 

  

AP-03 3.1 13-F1 Nome de Socios o Accionistas Version 01 Rov.: Agosto/2013 
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PN Y 

DEL CANTÓ   OTORGADA POR 

Dra. Flor Ma. Rivadene 
“GRUPO TELEVISA” SOCIEDAD - FE, 

CUANTIA INDETERM: 

DI 4 Copia(s 

INADA 

) 

SEGUNDA COPIA 

  
   

    
     

   24 
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.
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Notarios UVUVVUA 

OLIVEROS LARA 
Notarías 45 y 75 
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Lic. Rafael Oliveros Lara 
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Lic. Javier Oliveros Lara     
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DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: ACTA DE HECHOS a instancias de la SEÑORA 

l 
: MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Gerente General de “GRUPO     TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSA TIL — a Í 

( 
) 

* ' 
s 1 

Montes Urales No. 735 Col Lomas de Chapultepec México, DF C.P. 11000 l 
Teléfonos: 5520-0661, 5520-0662 y 5520-0392 Fax: 5520-1200 i 

, 

 



          

  

ESC. No, 

LIBRO No. 

/ MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su chrácter de Gerente General de “GRUPO 

TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATL — _ MMM 

RMOL*sde 

71,458 
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DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: ACTA DE HECHOS a instancias de la SEÑORA ! 
A
 

Nor 
DEL CANTÓN 4 

     
  

    

Da. Le Hor Ma, -Avadeneira Jácome pc : 

   



  

   

  

    

  

  

Notanos 

SS OLIVEROS LARA lees omeosio 
Norarlas 45 y 75 México, D.F 

l 

LIBRO NÚMERO MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS 

ESCRITURA NÚMERO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a los treinta y un dlas del nea de Octubre del año dos mil catorce, YO, el 

LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA, Notario Público, Titular de la Notaría número Cuarenta y 

Cinco del Distrito Federal, a instancias de la SEÑORA MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su 

carácter de Gerenta General de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL, hago constar los 

siguientes hechos relacionados con el contenido de unas páginas electrónicas aí acceder a la Intermet por 

medio de una computadora, y que son los siguientes: AA A A 

- HECHOS 
-— Yo el Notario doy fe de que: siendo fas trece horas con disz minutos del día al principio indicado el 

suscrito notario a Instancias de la compareciente y situados en las oficinas en que se encuentra la Notarja a 

mi cargo ubicadas en el Inmuabls marcado con el número ¡setecientos ireinta y cinco de la calle de Montes 

Urales, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Migdel Hidalgo, en esta Ciudad, lugar donde DON 

GUSTAVO GARCIA DUBON llevó a cabo un rnaclon una computadora con acceso a la internet, de 

lo cual yo el notario carilfico que DON GUSTAVO SARA DUBON utilizó una computadora que se 

encontraba encendida y con acceso a la intemet y en la pantalla principal tamblén conocida como "Escritorio”, 

se encontraba entre otros iconos et querse denomina-"Interjet Explorer” imagen que imprimió y que agrego al 

apéndice en el legajo correspondiente a esta acta bajo el número "UNO". Enseguida seleccioná con el cursor 

del "mouse" dando doble click con el botón izquierdo del "mouse" sobre el cono antes mencionado mismo 

que enmarco en un recuadro de color roja sobre la imagen Impresa que quedó agregada al apándice bajo el 

número "UNO"; segundos después apareció una imagen que imprimió y que agrego al apéndice sn el legajo 

correspondiente a esta acta baja el número "DOS". Enseguida dio doble click con el botón izquierdo del 

*mouse" af final de uns dirección electrónica que se encontlaba en un rectánguio, mismo que enmaroo en un 

recuadro de color roja sobra la Imagen impresa que quedó agregada al apéndice bajo el número “DOS”; 

enseguida escribió con el teclado de la computadora la siguiente dirección electrónica “www.bmv.com.mx; 

como se muestra en la imagen que imprimió y que agrego al apéndice en el legajo correspondiente a esta 

acta bajo el número "TRES". Posteriormente presionó una tecla en el teclado de la computadora, en ta que sa 

tela la palabra “intro”; segundos después apareció una imagen que imprimió y que agrego al apéndice en el 

legajo correspondiente a esta acta bajo el número "CUATRO". Enseguida dio un click con el botón fzquierdo 

del "mouse" sobre fas palabras en que se lejan "Empresas| Emisoras"; mismas que enmarco en un recuadro 

de color rojo sobre la imagen impresa que quedó agregada lat apéndice bajo el número “CUATRO”; segundos 

después apareció una imagen, que imprimió y que agrega al apéndice en el legajo correspondiente a esta 

acta bajo el número "CINCO", Enseguida dio un click con ls botón izquierdo del "mouse" sobre la barra de 

desplazamiento ubicada en eflado derétho de la pantalla y sin dejar de presionar sl batón, arrastró dicha 

berrea hacia abajo; misma que enmarco en un recuadro de color rojo sobre la imagen impresa que quedó 

agregada al apéndice bajo el número “CINCO”; segundos después apareció una imagen que imprimió y que 

agrego al apéndice enel legajo correspondiente a esta acta bajo el número "SEIS", Enseguida dio un click con 

el botón quierdo del ouse" sobre la barra de desplazamiento ublcada en el ado derecho de la pantalla y 

sin dejas de presionar el botón, arrastró dicha barra hacia abajo; misma que enmarco en un recuadro de calor 

rojo sobre la imagen impresa que quedó agregada al apéndica bajo el número “SEIS”; segundos después 

apareció una imagen que imprimió y que agrego al apándice en el legajo correspondiente a esta acta bajo el 

número "SIETE". A continuación dio un click con el botón Izquierdo del "mouse" sobre la palabra en que se 

leía “TLEVISA”, fnisma que enmarco en un recuadro de color rojo sobre la imagen impresa que quedó 

agregada al apéndice bajo el número *SIETE”; segundos después apareció una Imagen que imprimió y que 

agrego al spándice en sí legajo correspondiente 38 esta acta bajo el número "OCHO", Enseguida dio un click 

con el botón izquierdo del "mouse" sobre la barra de desplazamiento ubicada en el lado derecho de la pantalla 
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y sin dejar de preglonar el botón, arrastró dicha basta hacia abajo; misma que enmarco en un recuadro de 

colar rojo sobre la imagen impresa que quedó agregada; al apéndica bajo el número “OCHO”; segundos 

después apareció una imagen que imprimió y que agrego al¡apéndice en al legajo correspondiente a asta acta 

bajo el número "NUEVE"; con lo anterlar concluyó el procedimiento. 

—-- Yo el Notario doy fe da que todas las imágenes impresas agregadas al apéndice en esta acta concusrdan 

fiel y exactamente con su original que tuve a la vista y que fue la Imagen que apareció en cada momento en la 

pantalla del monitor de la computadora que za utilizó en la presente acta, a 

—— La presente diligencia concluyó a tas trece horas can veinte minutos del día de su fecha en las oficinas de 

la Notaría a ml cargo, en donde tevanto para constancia la presente acta, 

-PERSONALIDAD 

—— La acredita la comparsciente en representación de “GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA 

BURSÁTIL, de la siguiente forma: 

      

  

  

    

  

—— [,- Con la escritura número treinta mil doscientos, otorgada en esta Ciudad el día diecinueve de diciembre : 

de mil novecientos noventa, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario Público número 

setenta y tres, cuyo primer testimonie quedó inscrito en elFolio Mercantil número ciento cuarenta y dos mi 

ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comercio del Distrito Federal, por la que 

previo permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores númera cero cincuenta mil ciento setenta y cuatro, 

expediente número cero nueve diagonal treinta y un mil doscientos cuarenta y ocho diagonal noventa, se 

constituyó "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio an MÉXICO, 

DISTRITO FEDERAL, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, capital social de UN MIL MILLONES DE 

PESOS, actualmente UN MILLÓN DE PESOS MONEDA NACIONAL, minimo, máximo imitado, dividido sn 

dos series de acciones, Serie "A" y Seria “B”, con Cláusula de Admisión de Extranjeros y cuya objeto social 

es, entra otros: a).- Promover, constituir, organizar, explotar y tomar participación en el capital y patrimonio de 

todo género de Sociedades Mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de 

servicios o de cualquier otra Indole, tanto nacionales ¡como extranjeras, asi como participar en su 

administración o liquidación. — b).- Adquirir, enajenar y en general negociar con todo po de acciones, partes 

sociales, y cualquier titulo valor permitido por la Ley.   

—— fi.- Con la escritura número treinta mil ochocientos dós, otorgada en asta Ciudad el dla veintiocho de 

octubre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público númaro setenta y tres, cuyo primer testimonio qubdó inserto en el Follo Mercantil número ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comercio de esta cludad, 

por la que quedó protocolizada el Acta de la Asambiea General Extraordinaria de Accionistas de "GRUPO 

TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad a las nueve horas con 

treinta minutos del día veintidós de enero de mil novecientos noventa y una, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su parte fija o minima de la aura de UN MIL MILLONES 

DE PESOS, actualmente UN MILLÓN DE PESOS, MONEDA NACIONAL, con la suma de CIENTO 

OCHENTA Y CUAPRO MIL OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS era Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CUARENTA Y 

OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, mediante ta emisión de ciento ochenta y un millones novecientas 

cuarenta y seis mil ciento ochenta y tres acciones ordinertas, nominativas, sin expresión de valor nominal, de 

las Serles "A" y "8" clase "l”, para que el capital socia! ascienda a la suma de CIENTO OCHENTA Y O 

MIL OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

SEIS PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA 

TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, MONI 

NACIONAL, reformándose al efecto el ARTÍCULO SEXTO de jos Estatutos Sociales, —_————_———P-—-) EL 

2 : Dra. Flor   
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Notarios 
tic Rafeel Olweros Lara 

OLIVEROS LARA Lc Javier Oíeros Lara 
Notarías 45 y 75 México, D F. 

o lit.- Con ta escritura número treinta mil ochocientos cinco, olorgada en esta Ciudad el día veintinueve de 

octubre de mil novacientosinoventa y una, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alsrcón, Notado 

Público número setenta y tres, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número cienta 

Cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro dal Registro Público dela Propledad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistes de 

*GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad a las nueve 

horas del día treinta de enero de mil novecientos noventa y uno, an la que se tomaron entre otros acuerdos el 

de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su parte MÍNIMA o FIJA dela suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO 

MIL OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS, actualmente CIENTO OCHENTA Y CINCO [MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CUARENTA Y OCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, con ta 

suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETI ECIENTOS| SETENTA MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS MONEDA ¡ NACIONAL, actualmente DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS VEINTE 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, mediante la emisión de cuarenta y ocho millones novecientas diecinueve 

mi setenta y dos acciones ordinarias, nominativas, sín expresión de valor nominal, de la clase *l”, para que el 

capital social escienda a la suma de CUATROCIENTOS TRECE MI, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

“CUATRO MILLÓÑES SEISCIENTOS OCHENTA-Y DOS-MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA 

NACIONAL, actualmente CUATROCIENTOS TRECE MILLONES) OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS SETENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, reformándose 

al efecto el ARTÍCULO SEXTO de los Estatutos Sociales. 

— (V.- Con la escritura número treínta mil ochocientos ocho, otorgada en esta Ciudad el día treinta de 

octubre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público número setenta y tres, cuyo primer teatimonio quedó inscrito en el Fallo Mercanill número ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que quedaron protocolizadas las siguientes Acta 2).- El Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada en esta ciudad, a tas nueve horas del día trainta de agosto de rail novecientos noventa y uno, en la 

que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR la porción minima o fija del capital de la Sociedad de 

la suman de CUATROCIENTOS TRECE. MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA NACIONAL, 

sctusímente CUATROCIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS SETENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, con fa suma de 

CIENTO CUARENTA Mil QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente CIENTO 

CUARENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, mediante la emisión de ciento treinta y dos millones 

quinientas noventa y núge mil setecientas cincuenta y ocho acciones comunas, ordinarias, nominativas, sin 

expresión de valor nominal, de la Clase "Y" para que el capital social ascienda a la suma de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS! TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA PESOS CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, reformando al afecto el ARTÍCULO 

SEXTO de los Estatutos Sociales,---- b)a Y la Sesión del Consejo de Administración de "GRUPO TELEVISA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las nueve horas dei día treinta 

de octubre de mil novecientos naventk y uno, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de tener por 
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pagado en su totalidad el aumento de capital en la porción mínima o fija del aumento decretado mediante 

Asambisa General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta Ciudad a las nueve horas del dia treinta 

de agosto de mil novecientos noventa y uno. 

—-— Y, Con la escritura número treinta mil cchecientos cuarenta y ocho, otorgada en esta Ciudad el día 

veintidós de noviembre de mil novecientos noventa yi uno, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón 

Alarcón, Notario Público número setenta y tres, cuyo ¡primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

número Ciento Cuarenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Cuatro del Registro Público de ta Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal, por ta que se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaca de 

Accionistas de "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veinte de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el 

capital social en su parte mínima o fija, sin derecho a retiro, en la cantidad de OCHENTA MIL MILLONES DE 

PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL, 

mediante ta emisión de ochenta millones de acciones de ta Clase “Il”, nominativas, sin expresión de valor 

nominal, de la Serie "L”, con derechos corporativos: limitados, a fin de que sumados a la cantidad de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL, (actualmente 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

  

con anterioridad, la Parte Mínima o Fija de yu capital social, por lo que al capital social asciende a la suma de 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTI OS TREINTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL, actualmente 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS y el de REFORMAR la 

TOTALIDAD de los estatutos sociales. , 

«- VI.- Con la escritura número Treinta mil ochocientos sesenta y cuatro, otorgada en esta Ciudad el día tres 

de diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

Notario Público número setenta y tres, cuyo primer téstimonio quedá inscrito en al Folio Mercantil número 

Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, por la que se tiza constar la Protocolización del Acta de la Sesión del Consejo de 

Administración de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta 

ciudad, a fas nueva horas con treinta minutos del dfa;veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 

una, en la que se tomé entre otros acuerdos el da AUTORIZAR la EMISIÓN de ACCIONES de la SERIE *L”.- 

—— Vil.- Con la escritura número Cuarenta y cuatro ell setecientos sesenta y ocho, pasada ante mi, el dia 

tres de junio de mil novecientos noventa y dos, cuyo ¡primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

número ciento cuarenta y dos-mil ciento sesenta y cuatro del Registro-Público-de-la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal, por ta que quadó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta 

Ciudad, a las once horas dal día veintinueve de abril de mil novecientos noventa y dos, en la que se tomaron 

entre otros acuerde el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en la PARTE MÍNIMA o FIA sín derecho a retiro 

con la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES, 

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL, TRESCIENTOS NOVENTA PESOS, actualmente NOVECIENT os 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES, SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS, TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL, para que queda establecido en UN BILLÓN 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, CIENTO TREINTA MILLONES, SEISCIENTOS, SEIS MIL, 

NOVECIENTOS CUATRO PESOS, actualmente UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATI RO J é 

ES 
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CIENTO TREINTA MA, SEISCIENTOS SEIS PESOS, NOVENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, y en 

consecuencia REFORMAR el ARTÍCULO SEXTO de los Estatutos Sociales, 

— Vill.- Con ta escritura número Treinta y un mil setecientos veintiuno, otorgada en esta Cludad el día 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón 

Alarcón, Notario Público número setenta y tres, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil 

fúmero ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de esta Cludad, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta Ciudad a Jas 

diez horas del día veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos, en la que se tomaron antre otros 

acuerdos el de REFORMAR los ARTÍCULOS DÉCIMO SEXTO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO 

TERCERO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO y TRIGÉSIMO QUINTO de los 

ESTATUTOS SOCIALES. 

=— 1X.- Con la escrítura número Treinta y dos mil ciento veintiocho, otorgada en esta Cludad el día once de 

Junio de mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notarlo 

Público número setenta y tres, cuyo primer testimonio quedó Inscrito bajo el Follo Mercantil número ciento 

. Cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 

-Cludad, por la que quedó protncolizaca acta e ARUMÓS Geñéral Extraórdinaña de Accionistas de 

"GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día velnilslete de abril de 

mil novecientos noventa y tres, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de MODIFICAR las ARTÍCULOS 

SEXTO y TRIGÉSIMO CUARTO de los Estatutos Socia188. ormmranmeamen=iao 

== X,- Con ja escritura número Trelnta y dos mil quinientos diez, otorgada en esta Ciudad el dia veintisála de 

octubre de mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado ¡Francisco Javier Mondragón Ajarcón, Notario 

Público núrero setenta y tres, cuya primer testimonio “quedó Inscrito bajo el Folo Mercantil número ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Regístro Público de ta Propiedad y de Comerdo de esta cludad, 

por ta que quedó protocollzada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "GRUPO 

TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada en esta Cludad a tas díez treinta 

horas del dia dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tes, en la que se tomaron enirs otros 

acuerdos el de TRANSFORMAR la SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en SOCIEDAD 

ANÓNIMA, reformando al efecto los ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 

NOVENO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO GUARTO, VIGESIMO 

SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO y CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, de los Estatutos Sociales 

que son necesarios o convenientes para dar efecto a las resoluciones que se adoptaron en ía mencionada 

ssembiea, y en su caso, adecuarios a la Ley del Mercado de Valores vigente, 

-—- X).- Con la escritura número Trainta y dos mif seiscientos dieciocho, ctorgada en esta Ciudad el dla seis 

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

Notario Público número setenta y tres, cuyo primer testimonio quedá inscrito en los Folios Mercantilas 

números: ciento cuarentá y dos mil ciento sesenta y cuatro y ciento setenta y nueve mil novecientos cincuenta 

y ocho del Ragisiro poo de la Propledad y de Comercio del Distrito Federal, por la que quedaron 

protocollzadas las Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de "GRUPO TELEVISA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, cómo SOCIEDAD FUSIONANTE”, y que subsiste, y de "GRUPO T.V. AMÉRICA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como SOCIEDAD "FUSIONADA", y que se extingue, 

celebradas ambas en esta ciudad, la de la primer sociedad a las diaz horas y la de ta segunda sociedad, a las 

ocho horas con treínta minutos dat dia veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, por virtud 

de las cuales acordaron tusionarss como ha quedado dicho. l 

—— Xil.- Con la escrítura númera' Treinta y dos mil selscientos veintinueve, otorgada en esta Cludad el dla 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante ellicenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 
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Notario Público número setenta y tres, cuyo primer testimonio quedó inacrito en el Follo Mercantil número 

Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta * 

Ciudad, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

“GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada len esta Ciudad, a las once horas con treinta minutos -. 

del día diez de diciembre de mil novecientos noventa y tes, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

REFORMAR los ARTÍCULOS: SEXTO, SÉPTIMO, NOVENO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, 

DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO TERCERO, 

VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO, CUADRAGÉSIMO 

CUARTO, de los ESTATUTOS SOCIALES, así como el CAPITULO DOCE (romano) de la escritura 

constitutiva. 

—— Xill.- Con la escritura número Cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres, pasada ante mi, el dla 

veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil número clento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinariá . 

de Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD , INIMA, celebrada en esta ciudad, a las nueva horas 

de! dla veinticuatro de abril de mil novecientos noventa Y seis, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

REFORMAR los ARTÍCULOS VIGÉSIMO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, 

TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO y TRIGÉSIMO QUINTO de los Estatutos Sociales. 

—— XIV.- Con ta escritura número Cuarenta y nueve mil doscientos ochenta y ocho, pesada ante mi, el dia 

veintinueve de abrií de mil novecientos noventa y siete, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil número ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de ta Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea General Extraordinaria. 

de Accionistas de la Serie "A" de "GRUPO TELEVISA" [SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad, el 

dla veintitrés de abril de mil novecientos noventa y siete, en la que se tomaron entra otros acuerdos el de, 

REFORMAR los ARTÍCULOS: VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO SEXTO, 

VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO SEGUNDO, TRIGÉSIMO CUARTO y TRIGÉSIMO QUINTO 

de los ESTATUTOS de la SOCIEDAD. » 

—— XV. Con fa escritura número Cuarenta y nueve mil doscientos noventa y uno, pasada ante mi, el día 

trelnta de abril de mil novecientos noventa y siete, cuyo] primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil 

número ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatio del Registro Público de la Propledad y de Comercio 

del Distrito Federal, por la que quedó protocolizada el ácta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, calebrada en esta ciudad, al dia veintitrás de abril de mil 

novecientos noventa y siete, en la que se tomó entre otros acuerdos el de FACULTAR al CONSEJO de 

ADMINISTRACIÓN, as! como-al COMITÉ EJECUTIVO para que indistintamente revoquen los poderes 

conferidos con anterioridad por "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, que consideren necesario, 

inclusive los otorgados por la asamblea de accionistas, así como para que designen a los nuevos apoderados 

de la Sociedad; De la relacionada escritura copio a continuación lo conducente:”.....—— ORDEN DEL DÍA —— 

1.- Revocación y Viorgamiento de poderes.-.........PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA.- En relación con 

el Cuarto Punto del Orden del Dia, el Presidente señaló qua en consideración a las reformas a los estatutos 

socialas acordados con esta misma fecha, sería conveniente facultar tanto al Consejo de Administración con 

el Comité Ejecutivo de la Sociedad para que revoquen los poderes conferidos con antedoridad por esta 

Sociedad que consideren necesario, inclusive las otorgados por la asamblea de accionista (sic), asi como 

para que designen e los apoderados que se requieran y con las facultades que libremente deta minen.- Los 

señores accionistas aprobaron por unanimidad de votos las siguientes.- RESOLUCIONES] CIMA 

SÉPTIMA.- Se faculta al Consejo de Administración as! como al Comité Ejecutivo para que inAstin te 

revoquen los poderes conferidos con anterioridad por esta Sociedad, que consideren necesario, inclu: 
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otorgados por la asembiea de sccionistas, as! como para que designen a los nuevos apoderados de la 

Sociedad. Los apoderados generales que designe tanto el Consejo de Administración como el Comité 

Ejecutivo, deberán observar las limitaciones a que se refiere el Articulo Trigésimo, párrafo G. de los Estatutos 

So mrcocincrararccracnona” : 

—-— XV.» Con la escritura número Cincuenta y un mil selscientos cusrenta y seís, pasada ante mi, el dia 

dieclocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve, cuyo primer testimonio quedó Inscrito en los Folios 

Mercantiles números: clento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro, clenta cuarenta y dos mil ciento 

sesenta y cinco y doscientos velntisiste mil trescientos senentá y dos dei Registro Público de ía Propiedad y 

de Comercio del Distrito Federal, par la que quedaron protocolizadas las Actas de las Asambleas Generales 

Extraordinarias de Accionistas de “GRUPO TELEVISA”, ¡SOCIEDAD ANÓNIMA, como SOCIEDAD 

FUSIONANTE”, y que subalste, del "INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS FINANCIEROS”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y de "GRUPO TELESISTEMA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, como SOCIEDADES “FUSIONADAS", y que sa extinguen, celebradas todas en esta cludad, la 

primera a las once horas del día veintiocho de abril de mil ngveciontos noventa y nueve, la segunda y la 

Í— tercera, u las once horas y u las diez horas, ambas del dla o de abril de mil novecientos noventa y 

  

  nueve, por virtud de las cuales acuerdan fusionarse como ha quedado dicho, 

== XV1(,5Con lr escrlturar número Cincuents y un mil-selsciéntos cuarenta y siete, pasada ente mi, el dla 

diedocho de mayo de m!l novecientos noventa y nueve, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio 

Mercantil número ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cúatro del Regístro Publico de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal, por la que quedá protocolizada el acte de la Asamblea General Extraordinaria 

¡de Accionistas de la Serie "A" de "GRUPO TELEVISA", SOCIÍ E DAD ANÓNIMA, celebrada en esta Cludad, a 

les oncs horas con treinta minutas det dia veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, en fa que se 

tomó entra otros acuerdos el de REFORMAR los ARTÍCULOS SEXTO, SÉPTIMO, NOVENO y 

CUADRAGÉSIMO CUARTO de los ESTATUTOS SOCIALES. 

—-- XVIM!.- Con la escritura número Cincuenta y tres mil cubiens síete, pasada ante mí, el día tres de 

octubre del año dos mil, cuyo primer testimonio quedó inscrito gn el Folío Mercantil número Clento cuarenta y 

dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propjedad y de Comercio del Distrito Faderal, por la 

que quedó protocolizada el Acta de ta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Serle "A", de 

*GRUPO TELEVISA", SOCIEDAO ANÓNIMA, celebrada en bsta Cludad, a las diez horas con cuarenta y 

cinco minutos del día velntisieta de julo del año dos míl, en ta que se tomaron entre otros acuerdos el de 

REFORMAR los ARTÍCULOS VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO 

CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO y TRIGÉSIMO NOVENO de sus Estatutos Sociales. 

e» XIX.- Con ta escritura número Cuarenta mil trescientos ochenta y tres, otorgada en esta Cludad el día 

catorce de novismbre del año dos mil, ante el Licáñciado Manuel Enriqué” Oliveros Lara, Notarió Pública 

número cien, actuando en ese entonces como asociado y en el protocolo de la notaria número setenta y 

tinco, a cargo del Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, cuyo primer testimonio quedó inscrita 

en los Folios Marcantflqa números: ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro, ciento diez mil 

cuatrocientos cincuenta y tres y doscientos quince mil ochocientos noventa y siete del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio dei Distrito Federal, por la que quedaran protocolizadas las actas de las Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas y Socios de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, como 

"SOCIEDAD FUSIONANTE" y que subsiste; de "EDIVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y 

de “GRUPO TELEVISAT", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, éstas 

dos últimas como "SOCIEDADES FUSIONADAS” y que se extinguen, todas celebradas en esta ciudad, la de 

ta primer sociedad mencionada a las once horas, la de la segunda sociedad mencionada a las nueve horas y 

la de la tercer sociedad mencionada a las dlez hores del dla discinuevs de octubre dei año dos mil, por virtud 

de las cuales acordaron “fuslonaras, en los términos de los Convenios de Fuslón por ellas celebrados, así 
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como reducir el capital social de GRUPO TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cantidad de VEINTITRÉS 

MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, 

NACIONAL reformando al electo el articulo Sexto de sus estatutos sociales, y quedando el capital social de 

"GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la suma de UN MIL QUINIENTOS SESENTA 

SETECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS NOVENTA CENTAVOS MONEDA 

NACIONAL, representado por NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES de acciones nominativas 

sin expresión de valor nominal de las cuales CUATRO MIL QUINIENTAS NOVENTA 

SETECIENTAS MIL coresponden a la Serie “A”, DOS MIL DOSCIENTAS SETENTA Y UN 

CIENTO CINCUENTA MIL corresponden a la 'Señe "L", y DOS MIL DOSCIENTAS SETENTA Y UN 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL corresponden a la Sería "D”,     

-— XX.- Con la escritura número Cincuenta y cinco mi) ochocientos sesenta y ocho, pasada ante mi, el día 

once de Junio del año dos mil dos, cuyo primer testimonio quedó Inscrita en el Folio Mercantil número Ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comercio 

Federal, por la que quedó protocolizada el Acta de la Asamblea Especial Extraordinaria y Ordinaria de 

Accionistas de la Seria “L” de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, cstebrada en esta Ciudad a las - 

diez horas del día treinta de abril del año dos mil dos, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

APROBAR que la Asambiea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de GRUPO TELEVISA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA a celebrarse-en-esa misma fecha, () aprobara la MODIFICACIÓN a fos ARTÍCULOS 

del SEXTO al NOVENO, del DÉCIMO PRIMERO al DÉCIMO OCTAVO, del VIGÉSIMO PRIMERO al 

VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, 

NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO y 

TRIGÉSIMO SEXTO de los Estatutos Sociales, y (1) aprobara la EMISIÓN DE ACCIONES de la Sere “A” 

comunes, con pleno derecho de voto, representativas de hasta el 4,5% (cuatro punto cinco por ciento) del 

«capital socia) de GRUPO TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA, considerando el número total de acciones que 

se encuentren en circulación al momento en que se lleva «e cabo au emisión y considerando la 

  

MONEDA 

MILLONES : 

MILLONES 

MILLONES -; 

del Distrito . 

VIGÉSIMO 

emisión de 

  dichas sociones para determinar ese porcentaje. 

-—— XXI.- Gon la escritura número Cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y nueve, pasada ante mí, el día 
4 

once de junio del año dos mil dos, cuyo primer tesfimonlo quedó Inscrito en el Follo Mercantil número Ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comercio 

Federal, por la que quedó protocolizada el Acta jós la Asamblea Especial Extraordinaria y Ordinaria de 

Accionistas de la Serie “D" de "GRUPO TELEVISA?, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Cludad a fas 

once horas con cincuenta y cinco minutos dei dla treinta de abril del año dos mil dos, en la que se tomaron 

entre otros acuerdos el de APROBAR que le Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas da 

GRUPO TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA a celebrarse en esa missma fecha, (1) aprobara la MODIFICACIÓN 

a los ARTÍCULOS del-SEXTO al NOVENO, del DÉCIMO PRIMERO al DÉCIMO OCTAVO, del VIGÉSIMO 

PRIMERO al VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SEPTIMO, VIGÉSIMO 

VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO y 

TRIGÉSIMO TO de los Estatutos Sociales, y (1) aprobara la EMISIÓN DE ACCIONES da la Serie “A” 

comunes, con Pleno derecho de voto, representativas de hasta al 4,5% (cuatro punto cinco por ciento) del 

capital social de GRUPO TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA, consldarando el número total de acciones que 

se encuentren en circulación al momento an que se lleve a cabo 2u emisión y considerando ta 

del Distrito 

OCTAVO, 

emisión de 

  dichas acciones para determinar ese porcentaje. 

—- XXIl.- Con la escritura número Cincuenta y cinco mil ochocientos setenta y dos, pasada ante mí, el día 

trece de junto del año dos mil dos, cuya primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil nú 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro dél Registro Pública de la Propiedad y de Comercio] 

Federal, por la que quedó protocollzada el acta de la Asambiea General Extraordinara y d 
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Accionistas de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, oslebrada en esta Cludad, a las trece horas con 

treinta minutos del día treinta de abril del año dos mil dos, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

APROBAR la MODIFICACIÓN a los ARTÍCULOS del SEXTO al NOVENO, del DÉCIMO PRIMERO al 

DÉCIMO OCTAVO, del VIGÉSIMO PRIMERO al VicÉsiMO] CUARTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO 

SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO 

CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO y TRIGÉSIMO SEXTO de tos Entatutos Socials. «—oemmarmemans — 

—— XX01.- Con la escritura número Cincuenta y seis mil ciento setenta, paseda ante mi, el dla nueve de 

octubre del año dos mii dos, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número Cienta 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que se hizo constar la RECTIFICACIÓN de la escritura de protocolización dei acta de le 

Asamblea Especial Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de la Serie “L" de "GRUPO TELEVISA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad a las diez horas del dla treinta de abril del año dos mii dos, 

y me fue la escritura número Cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y ocho, otorgada ante mi el dla once 

de junio del año dos mil dos, cuyo primer testimonio quedo) inscrito en el Follo Mercantil número Clento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal. . 

“o XXIV.- Cof la ssaritura número Cincuenta y sels mitciento¡setenta y uno, pasada ante mi, el día nueve de 

octubre del año dos mil dos, cuyo primer testimonio quedó| inscrito en el Folio Mercantil número Ciento 

cuarents y dos mil ciento sesenta y cuatro del Regístro Públipa de la Propisdad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que se hizo constar la RECTIFICACIÓN de la escritura de protocolización del acta de la 

Asambiea Especial Extraordinaria y Ordinaria de Accionistás de la Seria "D" de "GRUPO TELEVISA”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad a las once horas con cincuenta y cinco minutos del dla 

treinta de abril del año dos mil dos, y que fue la escritura número Cincuenta y cinco mil ochocientos sesenta y 

nueve, otorgada ante mi el dia once de junio del año dos mil don, Cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Folto Mercantil número Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio del Distrito Federal. ” 

==" XXV.-Con la escritura número Cincuenta y sele mil ciento ¡setenta y tres, pasada ante mí, el día nueva de 

octubra del año das mil dos, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil número ciento 

de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

  

  

cusrenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Publ) 

Federal el nueve de octubre de dos mil dos, se hizo constar lg Rectificación de la escritura de protocolización 

dei Acta de la Asamblea General Extraordinaria y Ordinária de Accionistas de “GRUPO TELEVISA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada an esta Ciudad a las trece horas con treinta minutos del día treinta de atril 

del año dos mil dos, y que fue la escritura número Cincuenta y cinco mil ochocientos setenta y dos, otorgada 

.en esta cludad, el dla trece de junio del año dos mil dos, consistiendo la rectificación en que por un error 

involuntario del suscrito notario, al transcribir el acta de asamblea mencionada, en su Resolución número 1.1 () 

punto uno), Artículo vigósimo noveno, incisos O y F, se asentó por un error Jo siguiente: “D.......... 

Presidente del Consejó gepresentará a dicha Órgano anta toda clase de autoridades y particulares, excepto 

por lo previsto an el punto A. del Articulo Trigésimo Tercero de estos estatutos; F. Los gerentes 

generales y gerentes especiales, tendrán indistintamente la representación legal de la Sociedad y dei Conseja 

de Administración ante cualquier persona física a moral,.......... y disfrutarán de tas facultades que se citan en 

el punto A, del Articulo Trigésimo Tercero de estos estatutos.» ” Consistlendo el error en que "en vez del 

párrafo A. debe ser párrafo 8B.”, por lo que el punto resolutivo correcto que aparece en la Asembiea es el 

siguienta: “D......... El Presidente del Consejo representará a dicho Órgano ante toda clase de autoridades y 

particulares, excepto por lo previsto en el punto B, del Articulo Trigásimo Tercero de estos estatutos; .........F. 

Los gerentes generales x gerentes especiales, tendrán indistintamente la representación legal de la Sociedad 

y del Consejo de Administración ante cualquier persona física o moral,.......... y disfrutarán da las facultades 
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que se citan en si punto B, del Articulo Trigésimo Tercero de estos estatutos......" Y asimismo en su 

Resolución *1 (1 punto uno), Artículo Trigésimo cuarto, inciso L. ee asentó por error la siguiente: * El 

Cornlté Ejecutivo tendrá las facultades que se otorgan al Consejo de Administración el párrafo B. del Articulo 

Trigásimo Tercero de estos estatutos, ....”, consistiendo el error en que “an vez del párrafo B. deber párrafo 

  

A.”, por la que el punto resolutivo correcto que aparece en la Asamblea es el siguiente; *......,El Comitá ] 

Ejecutivo tendrá las facultades que se otorgan al Consejo de Administración en el párrafo A. del Artículo 

Trigésimo Tercero de estos estatutos, > 

-— XXV!.- Con la escritura número Cincuenta y seís mil doscientos veintiocho, pasada ante mi, el día treinta 

da octubre del año dos mil dos, cuyo primer testimonio quedé inscrito en el Folio Mercantil número Ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatco del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que ss hizb constar, en cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad GRUPO TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día treinta de abril de 

dos mil dos, entre otros: la emisión para la suscripción y pago de Cuatrocientas treinta millones trescientas 

cincuenta mil selscientas setenta y un acciones de la Serie “A”, concediendo a los accionistas de la sociedad 

el darecho de preferencia que les otorga el Articulo Ciento Treinta y Dos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, para suscribir dichas acciones emitidas; ta suscripción y pago de cuarenta y tres mil clanto 

diecisiete acciones, por pares de los accionistas de la sociedad, quedando Cuatrocientas treinta millones 

tresdentas slefé mil quinientas cincuenta y cuatro acciones sin ser suscritas y pagadas por los accionistas, en 

ta tesorería de la Sociedad, para ser adquiridas en los términos y condiciones que quedaron aprobadas en la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diz treinta de abril de dos mil dos; y como 

consacuencia de lo anterior, aumentar el capital social de la sociedad a ta cantidad de Un mil seisciantos 

treinta y cuatro millones doscientos sesenta mil ddscientos setenta y dos pesos, tres centavos, moneda 

nacional, reformando al efecto el articulo sexto de los estatutos sociales, a fin de quedar redactado en la 

forma y términos precisados en el título que sa relaci ina. 

«— XXVil.- Con la escritura número Cincuenta y sais mil seiscientos setenta y cinca, pasada anta mi, el dia 

diecinueve de mayo dal año dos mil tres, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil número 

Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, por la que quedó protocolizada, en la conducente, sí acta de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad, a 

las doce horas con treinta minutos del dla treinta de abril del año dos mil tras, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de APROBAR ta CANCELACIÓN de acciones propias, la REDUCCIÓN de! Capital Social hasta 

la cantidad de Un mil seiscientos veintiocho millones quinientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y 

tees pesos, setenta y nueve centavos, moneda nacional, y la REFORMA al ARTÍCULO SEXTO de tos 

Estatutos Sociales. 

—— XXVIll.- Con la escritura número Cincuenta y seis mil setecientos setenta y uno, pasada ante mí, el día 

oncs de junio del año dos mil tres, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número Clento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comerdo del Distrito 

Federal, por laQue se hizo constar la Rectificación de la escritura de protocolización del acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de “GRUPO /TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta 

cludad, elas once horas con treinta minutos del día diez de diciembre de mi novecientos noventa y tres, y que 

se protocolizá mediante fa escritura número Treinta y dos mil seiscientos veintinueve, otorgada en esta 

dudad, el día dez de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante el Licenciada Francisco Javier 

Mondragán Alarcón, Titutar de la Notaria número Setenta y tres del Distrito Federal, consistendo la 

rectificación en que por un error involuntario del mencionada notarlo, agentó en su Antefeds 

donde transcribe el acta de asamblea que se protocollza, en el párrafo cuatro del Artículo Chadrádisimo: 

La Asamblea o en su caso, el Consejo podrá dar al su wit ii 
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cantidad de-Novecientos seis millones clento reca mil seiscientos quincs pesos, cincuenta y tres centavos, 

moneda, nacional, a fin de qua sumados a la cantidad de Mi! seiscientos dieciocho miltonas sesenta mil 

veintisiete pesos, setenta y tres centavos, moneda nacional, su capital socíal ascendisra a la cantidad de Dos 

mil quinientos veinticuatro millones ciento setenta y tres mil selacientos cuarenta y tras pesos, velntisiete 

centavos, moneda nacional, 

—- 2000,- Con la escritura número Sesenta mil quinientos trece, pasade ante mi, el día vaíntitrás de mayo del 

ao dos má seía, cuyo primer testimonio quedó Ingcrito en el Follo Mercantil número Ciento cuarenta y dos mil 

ciemo sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la quí 

quedó protocolizads, en lo conducente, el acta de la Asamblea General Ordinaria Anual y Extraordinaria d 

Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, el acta de la asamblea celebrada en esta 

Cludad, a las doce horas con treinta minutos del dla veintiocho de abril del año dos mil sais, en la que se q 

tomaron entra ctros acuerdos el de APROBAR la¡CANCELACIÓN de ACCIONES, REDUCCIÓN de. CAPITAL / 
de ta cantidad de Dos mil quinientos veinticuatro infilones ciento setenta y tres mil seleciontos cuarenta y trás : 

pesos, velntiaóla centavos, moneda nacional, cor la cantidad de Cuarenta millones descientos cincuenta mi. 
setecientos veintinueve pesos noventa y dos céntavos, Moneda Nacional, para quedar establecido en 

cantidad de Dos mil cuatrocientos ochenta y tras millones novecientos velntidós mil novecientos trece pesos, * 

treínta y cuatro centávos, Moneda Nactonal, y REFORMA al ARTÍCULO SEXTO de los Estatutos Sociales. — 

a ——— 3004 Gomis esceltorae número Sesenta y UN Ti Teición tós cinco, pásada ante mi, el dla velntiadis de: 

  

    

   

    

cusrenta y dos mil ciento sesenta y custro del Regis Público de la Propiedad y de.Comerco del Dist 

Federal, por la que quedó protocollzada el acta de la Asamblsa Especial Extraordinaria y Especial Ordinaria 

de Accionistas de la Seria “L* de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad, a 

tas once horas con treinta minutos del día veiniuño de diciembre del año dos mil sets, en la que 48 jomaron 

> * entra otros acuerdos el de ADOPTAR la DENO! INACIÓN SOCIAL de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD : 

ANÓNIMA BURSÁTIL; el de REFORMAR los | ESTATUTOS SOCIALES en su TOTALIDAD, a fin de * 

adecuados s la nueva Ley del Mercado de Valores y disposiciones complementarias. 

—- XXQON.- Con la escritura número Sesenta y Un mil trescientos sels, pasada ante mi, el día veintisóls de 

enero del año dos mi siete, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número Clento 

cusrenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, por ta que quedó protocolizada el acta de la Asamblea Especial Extraordinaria y Especial Ordinaria 

de Accionistas de la Serie "D” de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Cludad, a 

las doce horas del dla veintiuno de diciembra del áño dos mil seis, en la que se tomaron entra otros acuerdos 

el de ADOPTAR la DENOMINACIÓN SOCIAL de ¡“GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL; 
el de REFORMAR los ESTATUTOS SOCIALES én su TOTALIDAD, a fín de adecuarlos a la nueva Ley del 

=  ——— Mefcado de Valores y disposiciones complementarias. 

-— XIOIV.- Con la escritura número Sesenta y un mil trescientos veintiuno, pasada ante mí, el día treinta de 

enero del año dos mil siete, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil número Ciento 

cuarenta y dos mii iento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propladad y de Comercio del Distrito 

Federal, por 1% que quedó protocolizada el acta de la Asamblea Especial Extraordinaria y Ordinaria de 

Accionistas de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, ostebrada en asta Ciudad, a las docs horas 

con treinta minutos det día velntluno de diciembre del año dos mil seis, en la que se tomó entrs otros acuerdos 

el de ADOPTAR la DENOMINACIÓN SOCIAL de “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL; 

el de REFORMAR los ESTATUTOS SOCIALES en su TOTALIDAD, a fin de adacuarlos a la nueva Ley del 

Mercado de Valores y disposiciones complementarias.- De la relacionada escritura copio a continuación lo 
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que estime convenlente para jos intereses de la sociedad y sus accionistas.......” consistiendo el error an que 

“en vez de La Asambléxl o eri su caso, el Consejo podrá dar, aj superávit. debe ser La Asamblea pográ 

der al euperávit”, por to que el punto resolutivo correcto que fparece en la Asambiea es el siguiente: “4.- 

a Asamblea podrá dar al superávit la aplicación que éstima conveniente para los intereses de la 

sociedad y sus accionistad..........om...». * y asimismo olvidó transcribir el Articulo Cuadragésimo Sáptimo que se 

reforma, debiendo ser el texto siguiente: “—.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- En los términos del 

artículo Décimo Sexto de la Ley del Mercada de Valores, se conviene que al se fuere a cancelar la inscripción 

de las acciones de la sociedad en la Sección de Valores del Regístro Nacional de Valores e intermediarios, ya 

ses por solicitud de la propia sociedad o por resolución adoptada por la Comisión Nacional de Valores, en 

términos de ley, los accionistas mayoritarios realizarán una pferta pública de compra previamente a la 

cancelación, al precio que resulte más aña dal promedio del clerre de las operaciones que ss hayan electuado 

durante los treinta dlas en que hubieran cotizado las acciones, previos a la fecha de la oferta, o bien al valor 

contable de la acción, de acuerdo con el último reporte vimestial de la sociedad presentado a la Comisión 

Nacional de Valores y a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A, de C.V,, salvo que la cancelación hublere sido 

aprobada por un NOVENTA Y CINCO POR CIENTO de los itenedores de las acciones ordinarias de la 

Sociedad. Para reformar este artículo Cuadragésimo Séptimo] se requiere de la resolución favorable de 

cuando menos un NOVENTA Y CINCO POR CIENTO da tos] tenedores de las acciones ordinarias de la 

Sociedad y la aprobación previa de la Comisión Nacional de [Valoras. SI las acciones de la sociedad se 

amparan con Certificados de Participación Ordinarios u otros valores, en lo conducente sa aplicarán a estos 

títulos lo dispuesto en este articulo para las acciones de la Sociedad.* 

—— XXIX.- Con la escritura número Cincuenta y siete mil seiscibntos setenta y cinco, pesada ante mi, el dia 

bes de fsbreso del año dos mil cuatro, cuyo primer testimonio| quedó inscrito en el Follo Mercantil número 

Clento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro] Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito Federal, por la que quedó protocolizada el acta de la Asjmblea General Extraordinaria de Accionistas 

de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta cludad, a las doce horas del die veintitrés 

de diciembre del año dos -mil tras, en la que se tomaron ¡entre otros acuerdos el de APROBAR la 

MODIFICACIÓN a Jos ARTÍCULOS SEXTO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, 

  

  

  

DÉCIMO OCTAVO, VIGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO y CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO de los 

Estatutos Sociales, asi como el de APROBAR la CANCELACIÓN de acciones propias y la REDUCCIÓN del 

Capital Socta! en la suma nominal de Diez millones quinientos treinta y ocho mit ochocientos veintisóis pesos, 

seis centavos, Moneda Nacional, que restados a la cantidad de Un mil seiscientos veintiocho millones   quinientos noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y tres Ípesos, selenta y nueve centavos, moneda 

nacional, que tenla con anterioridad, su capital social quedó estáblecida en la cantidad de Un mil setscientos 

dieciocho millones sesenta mil velntisiete pesos, setenta y tres céntavos, moneda nacional. 

—- XXX.- Con la escritura número Cincuenta y siete mil novecientos sesenta y ocho, pasada ante mi, el dla 

sels de mayo del año dos mil cuatro, cuyo primer testimonio quedó inscrito en al Folio Mercantil número 

Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registra Público de la Propledad y de Comercio del 

Distrito Federal, par la quedes protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada en esta Ciudad, a las trece horas con traínte 

mínutos del día dieciséls de abril del año dos mil cuatro, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

REFORMAR los ARTÍCULOS: QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, SECCIÓN PRIMERA DEL NOVENO, DÉCIMO 

CUARTO, DÉCIMO SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, VIGÉSIMO SEGUNDO, VIGÉSIMO TERCERO, 

VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, TRIGÉSIMO TERCERO al TRIGÉSIMO 

QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO y CUADRAGÉSIMO CUARTO de los ESTATUTOS SOCIALES, asi como la 

creación de una nueva serle de acciones ordinañas nominativas, representativas del capital social de la 

sociedad, la cual se identificarla como Serie "B”; y el de Aumentar el Caphaj Social de la Sociedad con la 
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  CAPITULO 1 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO Y NACIONALIDAD 

—- ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad se denominará “GRUPO TELEVISA”, denominación que siempre 

deberá ser seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL: o de su abreviatura "SAB. ——— 

-——- ARTÍCULO SEGUNDO.- El domicillo de la sociedad será lla cludad de MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 

pero podrá establecer agencias y sucursales en cualquier lugar de ta República Mexicanas o del extranjero y 

pactar domicillos convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio sacial. e 

— ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE años contados a parir 

  

  

  
de la firma de ía presente escritura, 

-— ARTÍCULO CUARTO.- La sociedad tendrá como abjato: — 

—-- 1). Promover, consfítuir, organizar, explotar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo género 

de sociedades mercantiles, civiles, asociaciones o empresas industriales, comerciales, de servicios o de 

cualquier otra indole, tanta nacionales como extranjeras, así como participar en su administración o 

liquidación. . 

«- b). Adquirir, enajenar y en general negociar con todo tipo de acciones, partes sociales, participaciones o 

Intereses y cualquier titulo valor permitido por la Ley. « 

“ c). Emitir; suscribir, acepter; endosar y avalartítulos de cródito-o valores mobiliarios que la Ley permita, 

-—— d). Obtener a conceder préstamos, otorgando y reciblentio garantias especificas, emitir obligaciones y 

papel comercial, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de fltulos de crédito y otorgar fianzas o garantias 

de cualquier clase respecto de las obligaciones contraídas o de los titulos emitidos o aceptados por terceros, 

con loa cuales la sociedad tenga relaciones de negocios. A 

-—- 8). Adquirir, enajenar, tomar y otorgar el uso y goce por|cuelquier título permitido por la Ley de bienes 

muebles e inmuebles, así como derechos reales sobíe ellos] que sean necesarios y convenientes para su 

objeto socia o para las opersciones de las sociedades mergantles o chiles en las que la sociedad tenga 

interés o participación. , 
«—- f). Obtener, adquirir, utilizar, disponer y otorgar por cuaifuler Uítulo, patentes, certificados de invención, 

marcas, nombres comerciales, opciones y preferencias, derechos de autor y concesiones para todo tipo de 

actividades. 

—— 9). Prestar, recibir y contratar toda clase de servicios técnicos, consultivos, y de asesoría, asl como la 

celebración de los contratos o conventos para la realización de estos finas. 

«—- 1). Actuar como comisionista y mediar y aceptar el desémpeño de representación de negociaciones de 

toda especia. , 

— |). Realizar, supervisar o contratar por cuenta propia Jo de terceros, toda clase de construcciones, 

edificaciones, urbanizaciones, asf como fabricar, comprar y enajenar por cualquier título, materiales de 

construcción. - 

-—- [). Llevar a cabo todos los demás actos de comercio a que pueda dedicarse, en los términos de la Ley y 

su objeto. 

m-— ARTÍCULO QUINTÓ.- El capital social estará representado por acciones de las Series “A”, *B”, "D* y "L”, 

de conformidad con la previsto en el articulo Sexto siguiente de estos estatutos. 

——- Las sociones de las Series "A", 8” y "D” únicamente podrán ser adquiridas por: 

—- UNO, Personas fisicas de nacionalidad mexicana; 

—- 005. Sociedades mexicanas cuya escritura social contenga cláusula de exclusión de extranjeros, en las 

que sólo podrán ser accionistas personas físicas mexicanás y sociedades mexicanas cuya escritura gocial 

contenga, a su vez, cláusula de exclusión de extranjeros; 
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-—— TRES. Inatituciones mexicanas de crédito, de fianzas, de seguros, arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, uniones de crédito y sociedades mexicanas de inversión, todas las cuales deberán contar; 

en sus estatutos con cláusulas de exclusión de extranjeros; 

-—— CUATRO. Instituciones de crédito, actuandoicomo fiduciarias en fideicomisos para fondos o planes de 

asignación y adquisición de acciones y planes de retira para empleados, ejecutivos y trabajadores mexicanos; 

y 

—— CINCO. instituciones de crédito, actuando como fiduciarias en los términos de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, 

—— La Socledad no admitirá, directa o indirectamente, como accionistas tenedores de acciones de la Seria 

"A", de la Serie "B" o de la Serie *D”, a Inversionistas extranjeros ni a sociedades con cigusula de admisión de 

extranjeros. En caso de que dichos inversionistas o sociedades llegaren a adquirir acciones de la Seria "A", 

Serie “B* o Serie “D”, la Sociedad no les reconocerá en absoluto derecho alguno de accionistas. Lo anterior, ] 

en el entendido, sin embarga, que dichos inverslonistas y sociedades podrán ser tenedores de certificados de ; 

panicipación ordinarios emitidos con basa en acciones de la Sociedad, con independencia de la serle que ; 

esas acciones representen, siempre y cuando a fideicomiso al cual dichas sociones están afectas, ses 

considerado | y haya sido Butorizado como de inversión neutra conforme a la legistación aplicable. 

_ Las acciones de la Serie “L” se considerarán de inversión neutra y podrán ser adquiridas por 

inversionistas mexicanos y por personas físicas o morales y unidades económicas extranjeras, o por las 

personas o entidades comprendidas en las fracciones |! y (ll dal articulo Segundo de la Ley de Inversión 

Extranjera, Las acciones Seria “L” no se computarán para el afecto de determinar el monto y proporción de la 

participación de inversionistas extranjeros en el capital social, en los términos de ias disposiciones legales 
, 

aplicables, 
-—— En caso de que cualquier extranjera, presente o futuro, adquiera directa o indirectamente acciones de la 

Serle “L”, por el solo hecho de su adquisición, ise obliga tormeimente con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a considararse como nacional respecto ide las acciones de la Seria “L” que adquiera o de las que 

sea titutas, así como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la 

Sociedad, o blen de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que ssa parte la Soledad 

con autodadas mexicanas, y a no invocar, por lo pismo, la protección de su Gobierno, bajo la pana, en caso 

contrario, de perder en beneficio de la Nación las participaciones sociales que hubiere adquirido. 

-—— Los tenedores de certificados de participación órdinarios emitidos con base en acciones de las Series “A”, 

*B”, *D" y *L” de la Sociedad, que sean de nacionalidad extranjera o sociedadas mexicanas con cláusula de 

admisión de extranjeros, podrán ejercer única y exclusivamente los derechos corporativos asociados a las 

acciones de la Serie “L*, mismas que no podrán conferir a sus tenedores en ningún-caso, el- derecho de 

nombrar a más de dos miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

-—— En ningún caso se admitirán como accionistas de la Sociedad a gobiernos o estadas extranjeros. 

-— El control de la Sociedad, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, podrá ser detentado, 

individual o Abnjuntamente, de jure o de facto, por personas fisicas extranjeras, entidades jurídicas de 

nacionalidad distinta a la mexicana y/o sociedades mexicanas con mayorla de capital extranjero. Para los 

efectos de éste párrafo, “control” tendrá el significado definido en la Sección Segunda del artículo Noveno de 
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ando SECCIÓN 1 

FACULTADES Y DEBERES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

«——- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO... -— F. Los gerentes gensrales y gerentes especiales, 

tendrán indistintamente la representación legal de la Sociedad y del Consejo de Administración ante cualquier 

persons fisica o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier ordan y grado, ya sean municipales, 

locales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo a de cualquier otra indole, 

en todas las controversias, arbitrajes y juicios en los que la Sociedad sea parte y disfrutarán de las facultades 

que se citen en el punto B, del Articulo Trigésimo Tercero de estos satatutos. En consecuencia, el Presidente 

y los demás miembros del Consejo de Administración, los miembros del Comitá Ejecutivo, el Presidente y los 

Vicepresidentes Ejecutivos de la Sociedad y demás funcionarios, no están autorizados para representar al 

consejo o a la Sociedad en ninguna controversia, arbitraje o juicio en los que la Sociedad sea parte, con la 

salvedad a que se ha hecho referencia al principio del presente párrafo F. 

  

  

  

  

  

—-— ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO oscar B, Se confiere a los gerentes generales y garentes 

. especialas, la representación legal de ta Sociedad y ta representación legal del Consejo de Administración y 

" del Comitá Ejecutivo o de los demás Comités del Consejo, para que comparezcan Indisintamente ante 

: cualquier persona fisica o moral, o ante toda clase de autoridades | de cualquier orden y grado, ya sean 

“municipales, locales o federales, fiscales, judiciales, civlss, penales, administrativas, del trabajo a de cualquier 

otra indole, a defender lo que a los Intereses de la Sociedad corresponda, en todas Ins controversias, 

arbitrajes y juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos los gerentes generalés y los 

gerentes especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades: 

—- 1) Poder general para pieltos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las 

. facultades generales y aún las especiaíes que conforme s ta L , requieran poder o clávaula especial, en los 

términos del primer párralo del articulo Dos Mil Quinientos |Cincuenta y Cuatro y del articulo Dos Mil 

Quinlantos Ochenta y Siete, excepto la facultad señalada en su fracción V, del CÓDIGO CIVIL Federal y de 

sus correlativos del Código Civil para el Distrito Federal y de los Códigos Clviles de los demás Estados de la 

República Mexicana o del extranjero, dependiendo del lugar en Honda se ejercite, por lo que representarán al 

Consejo de Administración, al Comitá Ejecutivo y a la Sociedad ante toda clase de personas físicas o morales 

0 autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o federales, fiscales, judiciales, civiles, 

penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de 

Juicios, acciones y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y 

laborales, inclusive promover el juicio de amparo y desistirss de él, absolver y articular posiciones, transigir, 

recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y 

proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, 

querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se refiere el artículo Noventa y Tres del CÓDIGO 

PENAL Federal, y sus correlativos del Código Penal para ei Distrito Federa! y de los Códigos Penales de los 

demás Estados de la República Mexicana en donde se ejercite, coadyuvar como parte dvil con el Ministerio 

Público, as! como exigir de reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar 

cuantos documentos públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder. -—- 

—- il) Administrar las relaciones jaborales de la Sociedad, por Jo que indistintamente podrán celebrar, 

rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones 

de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y ante todas 

las autoridades en materla de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el artículo quinientos 

veintitrés (523) de la Lay Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano dei Seguro Social (¡M3S) y Fondo de Fomento y 

Garantía para el Consumo de loz, Trabajadoras (FONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites 
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necesarios para la solución de los asuntos que sa le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en e 

carácter de representantes en términos del artículo once (11) de la Ley Faderal del Trabajo, que determina; 

“Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección en l: 

empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus] 

relaciones con los trabajadores”. En consgecuentia, en relación con esos asuntos, podrán ejercitar las; 

mencionadas facultades, 0 3ea, comparecar en caláctar de administradores y, por lo tanto, de representantes! 

de la Sociedad, en los términos de fos articulos once (141), selscientos noventa y dos (892), fracción segunda, 

setecientos ochenta y sels (786) y ochocientos setenta y seis (878) de la Ley Federal del Trabaje, así como 

comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por las Juntas de Conalliación y de 

Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la ley 

requieran poder o cláusula especial, :   

-—- i). Para comparecer indistintamente en representación del Consejo de Administración, del Comitá 

Ejecutivo y de la Sociedad, a las diligencias de congiltación ante la Procuraduria Federal del Consumidor Y sus 

delegaciones en la República Mexicana, consideréndolos debidamente facultados para tal efecto, pudiendo 

restizar todo Upo de gestiones y trámites en relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, 

quedando facultados para suscribir cualquier acto a; documento que corresponda. 

«— lv). Poder general para actos de administración, en toa términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Fedéral, y des sus correlativos en el Código Civil para el Distrito 

Federal y en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana o del extranjero, 

dependiendo del lugar en que se ejercite, con todas tas facultadas generales y aún de las especiales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente.” -—— 

—- Los gerentes generales estarán facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o 

especiales dentro de las facultades que están Investidos, conservando su ejerciclo y revoquen los mishos, en 

términos de los erticulos Dos Mii Quinientos Shtenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos Noventa 

y Tres (2,593) del Código Civil vigente para a Distrito Federal y de sus correlativos del lugar en 

donde se ejercite.--............ el 

-—- XAXXV.- Con la escritura número Sesenta y un mt setecientos una, pasada anie mi, el dia treinta y uno de 

mayo del año dos mil siete, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercanill número Ciento 

Cuarenta y. dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Publico de la Propledad y da Comercio del Distrito 

Federal, por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

"GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, celebrada en esta Cludad, a las trece horas treinta 

minutos del día veintisiete de abril del año dos til siete, an la que se tomaran entre otros acuerdos el de 

APROBAR la CANCELACIÓN de ACCIONES, ta consecuente REDUCCIÓN de CAPITAL hasta la cantidad de 

Dos mil cuatrocientos veintisiete millones trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 

moneda nacional, y la REFORMA al ARTÍCULO SEXTO de tos Estatutos Sociales. 

—— XXXV1.- Con ta ascrtura número Treinta y ocho mil ochocientos veinte, otorgada en esta Ciudad el dia 

veínticinco de septiembre de dos mil siete, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público númed setenta y tres, cuyo primer testimonio quedó inscrito en los Follos Mercantiles números: ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro, ciento cincuenta y dos mil novecientos veintisiete y trescientas 

cincuenta y dos mil doscientos treinta y tras del Regístra Público de la Propledad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que quedaron protocolizadas las actas de las Asembieas Generales Extraordinarias de 

Accionistas de las empresas que se citan a continuación, celebradas todas en esta ciudad, el día veintinueve 

de junlo de dos mii siete, ta de "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, a las doce horas con 

treinta minutos; la de “CAMPUS AMÉRICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a las diez 

horas; y la de "LINKING MEDIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a las ne s, en las 
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      y que subsiste “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, y tas SOCIEDADES FUSIONADAS y 

que se extinguen "CAMPUS AMÉRICA” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y "LINKING MEDIA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndose constar que el capital social de GRUPO 

TELEVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, no sufrió modificación alguna con motivo de la fusión, por lo 

que continuará fjado en la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, MONEDA NACIONAL, 

e» XXXV!!.- Con la escrítura número Sesenta y dos mil ochocientos treinta y ocho, pasada ante ml, el día 

veintiocho de mayo del mño dos mil ocho, cuya primer testimonio quadó inscrito en el Folio Mercantil número 

clento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del . . 

Distrito Federal, por la que quedó protacolizada el Acta de Asamblea: General Extraordinaria da Accionistas de . 

| “GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, celebrada en esta Ciudad, a las trece horas treinta 

| minutos del dla treinta de abril del año dos mil ocho, en Ja que¡se tomaron entre otros acuerdos el de 

APROBAR la CANCELACIÓN de ACCIONES, la consecuente REDUCCIÓN de CAPITAL de la suma de Dos 

mí cuatrocientos vaintisiete millones trescientos cincuenta y tres] mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 

moneda nacional, con la cantidad de Cuarenta y ocho millones ochotientos cuarenta y siete mil cincuenta y un 

pesos moneda nacional, para quedar en ta cantidad de Dos mil trescientos setenta y ocho millones quinientos 

—seís- mil trascientos-ochenta-y-cuatro. pesos, Moneda Nacional, y REFORMA al ARTÍCULO SEXTO de los 

Estatutos Sociales; al de APROBAR, con efectos a partir dal día dieciocho de diciembre de dos mil ocho, la 

REFORMA así PRIMER PÁRRAFO del ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Estatutos Sociales; así como 

el de APROBAR ta COMPULSA a los ESTATUTOS SOCIALES de la SOCIEDAD. 

== XXXVIi!.- Con la escritura número Sesenta y cuatro rl! ciento veintidós, pasada ante mi, el día doca de 

Junto, del año dos mil nueve, cuyo primer testimonio quedó inserto en el Folio Mercantil número ciento ; 

«cuarenta y dos' mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito , : 

Federal, por la que quedó protocolizada ej Acta de Asambleas General Extraordinaria de Accionistas de 

"GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, celebrada en esta Ciudad, a las dieciocho horas 

con treinta minutos del dls treinta de abril del aña dos mil nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos el 

de APROBAR la CANCELACIÓN de ACCIONES, la consecuente REDUCCIÓN de CAPITAL de la cantidad de 

Dos mil trescientos actenta y ocho millones quinientos asis mi) trescientos ochenta y cuatro pesos, Moneda 

Nacional, con ls suma de Nueva millones setecientos catorce mil quinientos cuarenta y siete pesos, Moneda 

Nacional, para quedar en la auma de Dos mil trescientos sesenta y ocho miliones setecientos noventa y un mil 

E ochocientos treinte y siete pesos Moneda Nacional, y la REFORMA al ARTÍCULO SEXTO de los Estatutos Bo 

Sociales. o 
-— XXXIX,- Con la escritura número Sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro, pasada ante mi, el tE . 

dla dieciséis de diciembre del año dos mil diez, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil 

número ciento cuarenta y dos mil ciento sesanta y cuatra del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

del Distrito Federal, por la que quedó protocolizada, en lo conducanta, el Acta de la Sesión del Consejo de 

Administración de "GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, celebrada en esta ciudad, a las 

doce horas con treinta mind del día veinticinco de febrero de dos mil diez, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de OTORGAR y REVOCAR PODERES a favor de las personas y en los términos ques se 

mencionan en ía Sesión que se protocolizó. De la relacionada escritura copio a continuación la conducente: 

normes O, En términos del párrefo F. del Articulo Vigésimo Noveno y párrafo 8, del Articulo 

E Trigésimo Tercaro de los estatutos sociales de la Sociedad, se designe s los señoras: JOAQUÍN BALCÁRCEL 

SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ BENÍTEZ, LUIS ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, 

EDUARDO JOSÉ BANDERA QUIJANO, MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBÍAN, JAIME ESTEBAN POUS 

FERNÁNDEZ, ADRIANA DÍAZ GALINDO, JUAN FRANCISCO URQUIZO GÓMEZ, JOSÉ ARNOLDO ADAME 

RIVERA, RICARDO ÁVILA DE LA TORRE, JOSÉ ALBERTO SÁENZ AZCÁRRAGA, PIERO RICO) DE HARO, 
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JESÚS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO DELGADO, ROCÍO ELIZABETH PÉREZ NAVA y GERARD( 

MUÑOZ DE COTE AMESCUA como GERENTES GENERALES y a los señoras RAMÓN PÉREZ AMADOR] 

ÁNGEL ISRAEL CRESPO RUEDA, ANTONIO CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL, ANA ESTHER 

BAUTISTA BAUTISTA, CORNELIO SIPRIANO BRAVO PALESTINO, ALEJANDRO CRUZ GONZÁLEZ 

JOSÉ CHAVARRÍA HERNÁNDEZ, como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes con 

carácter se les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejb del 

Administración y del Comité Ejecutivo o delos demás Comités del Consejo, para que comparezc: 

indistintamente ante cualquier persona física o bora 0 ante toda clase de autoridades da cualquier orden 

grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civites, penales, administrativas, de 

trabajo o de cualquier otra indola, a defender lojgua a los intereses de la Sociedad corresponda, en todas las, 

controversias, asbitsajes y juicios en loz que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, los gerentay 

penerales y los gerentes especiales, distiutarán conjunta o ssparadaments de jas siguientes facultades y 

paderes: 

-—— 1) Poder general para pleltos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, con todas las. 

facultadas generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder a cláusuls especial, an los 

términos del primer párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cualro (2,554) y del Articuta Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,587), (excepto la facultad de hacer cesión de bienes señatada en la fracción V) 

del CÓDIGO CIMIL Federal y de sus correlativos del Código Civil para el Distrito Federal y de los Códigos 

Civilsa de lós demás Estados de la República Mexicana o del extranjera, dependiendo del lugar en donde sa 

ejercite, por lo que representarán al Consejo de Administración, al Comité Ejecutivo y a la Sociedad ente toda 

clase de personas físicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o 

federales, fiscales, judiciales, civiles, panales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo 3 

Intentar y desístirse de toda class de juicios, accipnes y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, ¡ 

administrativos, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y desistirse de éLo de sus 

recursos, absolver y articular posiciones, vrensiglrl recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejóras en 

femates, comprometer en árbitros, intentas y A ir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o 

extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se 

refiere el Articulo Noventa y Tres (93) del CÓDIGO PENAL Federal, y sus correlativos del Código Penal para 

el Distrito Federal y de los Códigos Penales de los demás Estados de la República Mexicana en donde se 

ejercite, coadyuvar come parte civit con el Ministeño Pública, así como exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, quedañdo autorizados pasa firmar cuantos documentos públicos e privados fueren 

menester para el cabal cumplimiento del presente poder. 

--— ii) Administrar las relaciones laborales de :la Sociedad, por lo que indistintamente podrán calebrar, 

rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones 

de trabajo, emitir reglamentos Interlores de trabajo, y en general, comparecer ante particularas y ante todas 

las gutoridades en materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Artícuto Quinisntos 

Veintitrés (523) de la Ley Federal del Trabajo, asi como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Fando de Fomento y 

Garantía pad, el Consumo de los Trabajadoras (FONACOT), a realizar todas las gestiones y trámites 

necesarios para la solución de los asuntos que ss le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en e 

carácter de representantes en términos del Articulo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administación en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”, En consecuencia, en relación con esos asuntos, 

  

  

podrán ejercitar las mencionadas facultades, o sea, comparecer en carácter de gdministra; 
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(692), tracción segunda, Setecientos Ochenta y Sela (786) y Ochocientos Setenta y Sels (876) de la Ley 

Federal del Trabajo, asi como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Sociedad por 

Jas juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que conforme a la ley requieran poder o cláusula especial, 

=” Hi) Para comparacer indistintamente en representación: del Consejo de Administración, del Comité 

Ejecutivo y de la Sociedad, a las diligencias de conciliación ante la Procuraduría Fadaral del Consumidor y sus 

delegaciones en la República Mexicana, considerándolos debidamente Íacultados para tal efecto, pudiendo 1 

raelizar todo tipa de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga Interás la Sociedad, 

quedando facultados para suscribir cualquier acto o documento qua corresponda. 

--- [y) Poder general pare actos de administración, en las términos del segundo párrafo del Artículo Dos Mil 1 

Quinlentos Cincuenta y Cuatro (2,554) del Código Civil Federal; y de sua correlativos en el Código Civil para el | 

i 

  

  

Distrito Federal y en fos Códigos Civiles de los demás Estados de ta República Mexicana o del extranjero, 

dependiendo del lugar en donde se ejercite, con tocas las facultades generales y aún de las especiales que 

de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula espacial, para que lo ejerzan conjunta o separadamente. — 

—- Los señores JOAQUIN BALCÁRCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ BENÍTEZ, LUIS ¡ 

) ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSÉ ¡BANDERA QUIJANO, MARÍA AZUCENA ; 

_ DOMÍNGUEZ COBIÁN, JAIME ESTEBAN POUS FERNÁNDEZ, ADRIANA DÍAZ GALINDO, JUAN 
FRANCISCO URQUIZO GÓMEZ, JOSÉ ARNOLDO ADAME RIVERA, RICARDO ÁVILA DE LA TORRE, 

JOSÉ ALBERTO SÁENZ AZCARRAGA, PIERO RICCI DE HARO, JESÚS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO 

DELGADO, ROCÍO ELIZABETH PÉREZ NAVA y GERARDO MUÑOZ DE COTE AMESCUA en su carácter de 

GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o 

especiales dentro de los poderes y facultades que astán Investidos, conservando su ejercicio y revoquen los 

+ mismos, en términos de los Artículos Dos MI) Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos del lugar en 

donde se ejercite. - 
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-——— Resolución 1Y,1 (cuatro romano purto uno) Se design n como Delegados Especiales a los señores 

Joaquín Balcárcal Santa Cruz, Ricardo Maldonado Yáñez y Maria Azucena Dominguez Coblán, para que en 

tárminos de lo dispuesto por fos artículos diez y ciento cuafenta y ocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantilas, comparezcan indistintamenté ante el notario Público de su elección a formalizar los poderes 

generales o especiales otorgados en los términos del proyecto que ss circuló entre los presentes y que han 

quedado transcritos en el presente punto del Orden del Día,' así como a revocar los poderes relacionados y 

aquellos que hayan sido otorgados con anterioridad a este fecha por la Sociedad, que a su juicio sea 

:—- —Conveniente y que no se hayan mencionado en el punto K. del presente punto del Orden dej Dia, 

    
  

     
—- V.7 (cinco romano punto aleta). Delegados Especiales, 

sm L08 Consejeros laron por unanimidad designar como Delegados Especiales de esta sesión en los 

términos del Artículo dlez (10) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a los señores Alfonso de 

Angoltia Noriega, Joaquin Balcárcal Santa Cruz, Ricardo Maldonado Yáñez y María Azucena Dominguez 

Coblán, para que, en caso de ser necesario o conveniente, indistintamente comparezcan ante el notario 

público de su elección a protocelizar en todo o en parte el acta que se levante con motivo de esta reunión. — 

  

«— Expuesto lo anterior, la compareciente otorga las siguientes: 

o CLAUSULAS 
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-— PRIMERA. La señora DOÑA MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIÁN, en su carácter de Delegad 

Espegia! de la Sesión del Consejo de Administración de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIM. 

BURSÁTIL, deja protocolizada, en lo conducente, para todos los efectos legales a que haya lugar, el acta d 

la Sesión del Consejo de Administración celebrada en esta dludad, a las doca horas con treinta minutos de 

dla velntícinco de febrero de dos mil diez. 

-—— SEGUNDA.- Por medio de este instrumento, la Sociedad “GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIM: 

BURSÁTIL, por conducto de su Delegada Especial de la Sesión del Consejo de Administración, señoral 

DOÑA MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIÁN, formaliza, en términos del Artícula Diez de la Ley Genera 

de Sociedades Mercantiles, sl OTORGAMIENTO de PODERES a favor de las personas y con tas facultades 

que se mencionan más adelante, de conformidad con el Cuarto Punto dei Orden del Día de la Sesión del 

Consejo de Administración, cuya acta ha quedado transcrita mediante este Instrumento y que as tiene aquí 

por reproducida como sl se insertase a la letra. Los poderes que se confieren son los siguientes: 

  

  

  

-—- D, En términos del párrafo F. del Articulo Vigésimo Noveno y párrafo B. del Articulo Trigésimo Tercero de 

los estatutos sociales de la Sociedad, s8 dekigna a los señores: JOAQUÍN BALCÁRCEL SANTA CRUZ, 

ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ BENÍTEZ, EuIs ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSÉ 

BANDERA QUIJANO, MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIÁN, JAIME ESTEBAN POUS FERNANDEZ, 

ADRIANA-DÍAZ GALINDO, JUAN FRANCISCO URQUIZO GÓMEZ, JOSÉ ARNOLDO ADAME RIVERA, 

RICARDO ÁVILA DE LA TORRE, JOSÉ ALBERTO SÁENZ AZCÁRRAGA, PIERO RIGC! DE HARO, JESÚS 

ALEJANDRO DANIEL ARAUJO DELGADO, ROCÍO ELIZABETH PÉREZ NAVA y GERARDO MUÑOZ DE] 

COTE AMESCUA como GERENTES GENERALES y a los señores RAMÓN PÉREZ AMADOR, ÁNGEL | 

ISRAEL CRESPO RUEDA, ANTONIO CHRISTIAN PERCHEMLIAN ACEBAL, ANA ESTHER BAUTISTA 

BAUTISTA, CORNELIO SIPRIANO BRAVO PALESTINO, ALEJANDRO CRUZ GONZÁLEZ y JOSÉ 

CHAVARRÍA HERNÁNDEZ, como GERENTES ESPECIALES de la Sociedad, a quienes con tar carácter se 

les otorga la representación legal de la Sociedad y la representación legal del Consejo de Administración y del 

Comité Ejecutivo o de los demás Comités del Consejo, para que comparezcan indistintamente ante cualquier 

persona física o moral, o ante toda clase de autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, 

estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra | 

indole, e defender lo que a los intereses de la¡Sociedad corresponda, en todas las controversias, arbitrajes y 

juicios en los que ésta sea parte. En el ejercicio de sus cargos, Jos gerentes generales y los gerentes 

especiales, disfrutarán conjunta o separadamente de las siguientes facultades y poderes: 

—-— i) Poder general para pleitos y cobranzas, para que lo ejerzan conjunta o separadamenta, con todas las 

facultades generales y aún las espaciales que: conforme a la Ley requieran poder o cláusuta especial, en los 

términos del primer párrato del Articulo Dos Mit Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) y del Articulo Dos Mil 

Quinientos Ochenta y Siete (2,537), (excepto la facultad de hacer cesión de bienes señalada en la fracción V) 

del CÓDIGO CIVIL Federal y de sus correlativos del Código Civil para el Distrito Federal y de los Códigos 

Civiles de los demás Estados de la República Mexicana o del extranjero, dependiendo dal lugar en donde se 

ejercite; ppr to que representarán a! Consejo de Administración, al Comité Ejecutivo y a la Sociedad ante toda 

clase de personas fisicas o morales o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, locales o 

  

federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo 

intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, 

administrativos, contenciosos y laborales, inclusive promover el juicio de amparo y desistirse de él o de suz 

recursos, absolver y articular posiciones, transígir, recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en 

remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o 

extraordinarias, recusar, entablar denufícias, querellas y acusaciones penales y otgrg! el perdón a que se o 

señiere el Artículo Noventa y Tres (93) del CÓDIGO PENAL Federal, y sus correlativbs del Si B ARÍ A 

24: 
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el Distrito Federa! y de Yos Códigos Penales de los demás Estados de ls República Mexicana en donda se 

ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, as! como exigir la reparación del dao 

proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantós documentos públicos o privados fueren 

menester pars el cabal cumplimiento del preste pam, —— a re 

e Hi) Administrar les relaciones faborsiss de la Sociedad, por lo que indistintamente podrán celebrar, 

rescindir, modificar y terminar contratos individuales y colectivos de trabajo, establecer y modificar condiciones 

de trabajo, emitir reglamentos interiores de trabajo, y en general, comparecer ante particulares y ante todas 

las mutoridades en matería de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Articulo Quinientos 

Veintitrés (523) de ta Ley Federal del Trabajo, así como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Fondo de Fomenta y 

Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas fas gestiones y trámites 

necesarios para la solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad, a los que comparecerán en el 

carácter de representantes en términos del Artículo Once (11) de la Ley Federal del Trabajo, que determina: 

*Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus retaciones con los trabajadores”. Eniconsecuencia, en relación con esos asuntos, [ 

"podrán ejercitártás mencionadas facultades; o sa; comparecer en carácter de administradores y, por lo tanto, 

de representantes de la Sociedad, en los términos de los Artículos Onca (11), Selscientos Noventa y Dos 

(892), fracción segunda, Seteclantos Ochenta y Seis (786) y Ochocientos Setenta y Seis (876) de la Ley 

Federal del Trabajo, ssí como comparecer a las audiencias de conciliación en que sea citada la Socledad por 

las juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas ¡as facultades generales y aún las 

: especiales que conforme a ía ley requieran poder o cláusula esppcial, A . ¡ 

—— hi) País compsrecer indistintamente en representación ¡del Consejo da Administración, del Comité . P 

Ejecutivo y de la Sociedad, a las diligencias de conciliación antejla Procuradurta Fedaral del Consumidor y sus j : 

delegaciones en la República Mexicana, considerándolos debidamente facultados pera tal efecto, pudiendo 

realizar todo Upo de gestiones y trámites con relación a los asuntos en que tenga interés la Sociedad, 

quedando fecultados para suscribir cualquier acto o documento¡que corresponda. -—- 

--— iy) Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo del Artículo Dos Mil 

Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) dal Código Civil Federal, y de sus correíativos an el Código Civil para el 

Distrito Federal y en los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana o del extranjero, 

dependiendo del lugar en donda se ejercite, con todas las fechitades generales y aún de las especiales que 

de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula espedal, para que lo ejerzan conjunta o separadamente, -— : ES 

-—— Los señores JOAQUÍN BALCÁRCEL SANTA CRUZ, ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ BENÍTEZ, LUIS ” 

ALEJANDRO BUSTOS OLIVARES, EDUARDO JOSÉ BANDERA QUIJANO, MARÍA -- AZUCENA : ” 

DOMÍNGQUEZ COBIÁN, JAIME ESTEBAN POUS FERNÁNDEZ, ADRIANA DÍAZ GALINDO, JUAN 

FRANCISCO URQUIZO GÓMEZ, JOSÉ ARNOLDO ADAME RIVERA, RICARDO AVILA DE LA TORRE, 

JOSÉ ALBERTO SAEÑE AZCÁRRAGA, PIERO RICCI DE HARO, JESÚS ALEJANDRO DANIEL ARAUJO ¡ 

DELGADO, ROCÍO ELIZÁBETH PÉREZ NAVA y GERARUO MUÑOZ DE COTE AMESCUA en su carácter de | 

P ¿ 

1 

  

GERENTES GENERALES, quedan facultados para que en forma individual otorguen poderes generales o 

especiales dentro de los poderes y facultades que están investidas, conservando su ejercicio y revoquen los o 

fismos, en términos de los Articulos Dos Mil Quinientos Setenta y Cuatro (2,574) y Dos Mil Quinientos Y 

Noventa y Tres (2,593) del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos del lugar en fi 

dende BO Oj mcccoconccctcc rana 

—— XL.- Con la escritura número Sesenta y seis mí trescientos cuarenta y siete, paseda ante mí, el dia . 

quince de junio del año dos mil once, cuyo primer testimonio quedó inserto en los Folios Mercantiles | - 

números: Ciento trace mil doscientos nueve y Clento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro, del Registro L 
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Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, por la que quedaron protocolizadas, entre otros, 

acta de ta Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIM: 

BURSÁTIL, celebrada en esta Ciudad, a les trecis horas del día veintinueve de abri de dos mit once, en la Y 

se tomó entra otros acuerdos el de FUSIONARja la sociedad con el carácter de Sociedad Fusionante y q 

subsiste; y tas Resoluciones Unánimes adoptadas fuera de Asambisa por los Accionistas de "CABLEMÁS”| 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veintinueve de abril de dos mil once, por las qué 

se acordó, entre otros, Fuslonar a la sociedad con el carácter de Sociedad Fusionada y que se extingue; y e 

virtud de la fusión la Sociedad Fusionante ¡“GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL] 

AUMENTÓ su Capital Social, en la cantidad de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

NUEVE MIL VEINTISÉIS PESOS MONEDA NACIONAL, mediante la emisión de DOS MIL NOVECIENTAS 

UN MILLONES SEISCIENTAS MiL acciones liberadas de la sociedad, de ias cuales corresponden; 

SEISCIENTAS VEINTE MILLONES de acciones a la Serie “A'; QUINIENTAS CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEISCIENTAS MIL acciones a la Serla "B”. OCHOCIENTAS SESENTA Y OCHO MILLONES de 

acciones a la Serie *D”; y OCHOCIENTAS SESENTA Y OCHO MILLONES de acciones a la Serie *L”, en 

virtud de que se obtuvieron las autorizaciones necesarias de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

pera la transmisión de las acciones de las émpresas conceslonarias a favor de “GRUPO TELEVISA”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL; y REFORMÓ el ARTÍCULO SEXTO de los ESTATUTOS SOCIALES. —— 
-—— XLJ.- Con ta escritura número Sesenta y. hloto mil quinientos cuarenta y uno, pasada ante mi, el día 

veintiséis de abril del eño dos mil doce, cuyo Primer testimonio quedó inscrito en el Follo Mercantil número 

ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comerdo del 

Distrito Federal, por la que compareció ta señora MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de 

Delegada Especial de la Asamblea Gensral Extraordinaria de Accionistas de "GRUPO TELEVISA”, 7 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, celebrada er asta Cludad, a las trecs horas del dla veintinueve de ábri! del 

seño dos mil oncs, pare formalizar el cumplimiento de los acuerdos, así como da los requisitos y condiciones 

necesarios para ello, en los términos de las Resoluciones aprobadas por la Asambiea, e hizo constar que el 

aumento de capital finalmente tue por fa suma de $157028,212.25 (Ciento cincuenta y siete millones 

veintiséis mil doscientor doce pesos, veinticinco centavos, Moneda Nacional), por lo que el capital social se 

aumentó a la suma de $2,525'818,049.25 (Dos:mil quinientos veinticinco millones ochocientos dieciocho mil 

cuarente y nueve pesos, veinticinco centavos,| Moneda Nacional) y, por lo tanto, formalizó mediante ese ] 

instrumento la redacción dal ARTÍCULO SEXTO'del Estatuto Social. 

-— XLI.- Con la escritura número Sesenta y ocho mil cuarenta y cinco, pasada ante mi, el día veintiocho de 

  

agosto del año dos mil doce, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Folio Mercantil número ciento 

cuarenta y dos mil ciento sesenta y cuatro del Registro Público de la Propledad y de Comercio del Distrito 

Federal, por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

“GRUPO TELEVISA", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, cetebradaeresta Cludad, elas catorce horas del 

día veintisiete de abril de dos mil doce, en la que $e tomaron entre otros acuerdos el de APROBAR la 

CANCELACIÓN de ACCIONES, la consecuente REDUCCIÓN de CAPITAL en la asuma nominal de Treinta y 

un milloneg cuatrocientos ocha mil trescientos setenta y cinco pesos, ocho centavos, Moneda Nacional, y la 

REFORI 1 ARTICULO SEXTO de los Estatutos Sociales, el cual quedó redactado de la siguiente forma: — 

—- "ARTÍCULO SEXTO.- El capital social es fijo. 

— El capital social suscrito y pagado es de $2,494'409,674,17 (Dos mil cuatrocientos novente y cuatro 

millones cuatrocientos nueve mil seiscientos setenta y cuatra pesos 17/100 moneda nacional), representado 

por 352,429'887,131 (trescientas sesenta y dos 'mil cuatrocientas veintinueve millones, ochocientas ochenta y 

siete mil ciento treinta y un) acciones nominativas, sin expresión de valo? nominal, da G 

cuatro serles de acciones, como sigue: 
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— hi ta Sere “A integrada por hasta 123,273,961,425 (ciento veintitrés mil doscientas setenta y tres 

millones noveciantes sesenta y un mil cuatrocientas veínticinco) acciones ardinarlas; 

-— hi) La Sería “8” integrada por hasta 59,982,873,976 (cincuenta y ocho mil novecientas ochenta y dos , 

millones ochocientes setenta y tres mil novecientas setenta y sols) acciones ordinarias; 

- ¡ij La Sere "D" integrada por hasta 90,086,525,865 fñoventa mall ochenta y seis millones quinientas 

veinticinco mil ochociantes sesenta y cinco) acciones de voto limitado y de dividendo preferente, emitidas en 

los términos del artículo Ciento Treca de la Ley Ganera) de Sociedades Marcentiles; y . 

=- lv] La Serie "L* integrada por haste 90,086,525,885 (noventa mil ochenta y seis millones quinientas 

veinticinco mil ochocientas sesenta y cinco) acciones de voto: y otros derechos corporativos restringidos. —— 

——- La Serio “A” y la Serio "8" estarán Integradas por acciones ordinarias, con plenos derechos de voto que 

representerén, en todo momento, el 100% (cien por ciento) del total de las acciones ordinarias, La suma de 

las acciones Serle “A” y Serie "B” representarán, cuando menos, el 50% (cincuenta por ciento) más una , 

acción del capitel socíaf de la Sociedad por lo que, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, el 

número total de acejones ordinarlas podrá ser igual o menoria ta suma de las acciones de las Sertes *D” y "L”. | 

«—— La Sería *0* estará integrada por acciones de voto imitado y dividendo preferente, emitidas al emparo del i 

erticulo ciento trece de la Ley General de Sociedades Melcantiles, gue en ningún momento representarán, 

. sumadas alas acciones. del la Serie L”, un 1 número kual o mayor el el número total de acciones ordinarias en 

circulación. pS 

-- La Sería "L* estará integrada por «cclones de voto restringido y con la fímitarte de otros derechos 

corporalivos, que en ningún momento representarán, sumadas e las acciones de la Serie “D”, un número igual 

0 mayor al número tota! de acciones ordinarias en circulación. 

-— la Sociedad podrá fideicomitir acciones representativas de su capitel social y/o certificados de . 

perticipación ordinarios, con instituciones de crádito, con el obfeto de establecer planes de opción de comp 

o suscripción de esos tikuos, en beneficio de sus ejecutivos y empleedos a las ejecullvos y empleados de sus” 

subsidiarlas, o de personas que presten servicios a la Sofiedad, a sus subsidiarias o a las empreses en qua 

perticipe. : 

—- La Socieded podré emitir acciones no suscritas, las cueles se conservarán sn la tesorería de la Sociedad 

par ser entregadas en la medida que se realice su suscripción y pago. 

«— Asimismo, la Sociedad podrá emitir acciones no suscritas pera su colocación entre el pública 

inversionista, conforme a los términos y siempre que se cumplan las condiciones previstas al efecto por el 

Articulo 53 [cincuenta y tres] de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones legalas aplicables, 

incluyendo la obtención de la autorización de oferta pública de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. El 

derecho de suscripción preferente s que se refiere el Artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Lay General de 

Sociedades-Mercantiles y el Artículo Décimo Primera de estos Estatutos no será spilcable tratándose de 

aumentos de capital mediante ofertas públicas.” 

--— Decíara la comparaciente, bajo protesta de decir verdad, que su representada goza de capacidad legal y : , 

que las facultadas de que disfruta continúan vigentes en todos sus términos y no le han sido revocadas, mi 

limitadas en tormá guna y que a la fecha continúa vigente en su cargo de Gerente General de la Sociedad. 

ma POR SUS GENERALES.- La compareciente manifestó ner de nacionalidad mexicana por nacimiento, 

como sua padres, nacionalidad que aún conserva, originaria de esta ciudad, an donde nació el dia treinta de 

jullo de mil novecientos cincuenta y siete, casada, Ejecutiva y con domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga 

número dos mil, Edificio A, tercer piso, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregán, en este Distrito Federal, 

código postal cera un mil doscientos diaz. 

—- YO, EL NOTARIO DOY FE: !.- De la veracidad de los hechos aquí ssentados que apreció objetivamente / . 

por mis aentidos; 11.- De que me identifiqué plenamente como noterlo y me aseguró de ia identidad de la 

compareciente pues se Identifica con su Pasaporte tipo P número G once millones seiscientos once mi 
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trescientos cuarenta y ocho, expedido a su favor ej día primera de marzo del año dos mil trece, 

Secretaria de Relaciones Exteriores, en la Delegación Cuauhtémoc de este Distrito Federal, misma que 

copia fotostática que doy le concuerds Selmente con su documento original que tuve a la vista, la agrego 

apéndice en el legajo correspondiente a asta acta bajo el número *DIEZ”; 111.- De que a mi juicio goza 

capacidad legal para contratar y obligarsa, pues nada me consta en contrario; IV.- De que lo rel 

inserto concuerda fisimente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a tos cuales ma 

V.- De que le hice saber a la compareciente el derecho que tiene de leer personalmente la presente a. 

que su contenida le a6a explicado por el suscrito Noterio; VI.- De que ILUSTRE, LEÍ Y EXPLIQUE te 

acts a la compareciente, quien enterada del valor, las consecuencias y sicances legales de su conjenid 

manifestó su conformidad y comprensión plena de la misma, firmando para constancia el día cuatro d 

siguiente mes de su otorgamiento.- Acto contínuo autorizo DEFINITIVAMENTE, la presante acta por| esta 

satisfechos todos los requisitos legales. 

-—- SEÑORA MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN.- (FIRMADO). 

== LICENCIADO RAFAEL MANUEL OLIVEROS LARA.- (FIRMADO). 

a El SELLO DE AUTORIZAR, 

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA "GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD; 

ANÓNIMA BURSATIL, A FIN DE HACER CONSTAR LOS HECHOS QUE EN LA PRESENTE SE/ 

CONTIENEN, VA COTEJADO Y CORREGIDO EN VEINTICUATRO PÁGINAS ÚTILES, EN LOS TERMINOS 

DE LEY, PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS.- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MILTATORCE: DOY FE.- 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 
inicial de la Abogada Natalia Almeida, profesional del derecho con matrícula diez y 
siete guión dos mil nueve guión ciento veinte del C.A.P.; yo, Doctora Flor de María 

Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo los 
siguientes documentos: Relativos al ACTA DE HECOS a instancias de la señora 
MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Gerente General de 

“GRUPO TELEVISA”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL; contenidos en 
VEINTE (20) fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- P.V. 

Quito, veinte y cuatro de noviembre de 2014 

Edo 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA |DEL CANTÓN QUITO 

NO" 

DEL CANTÓN 
QUITO" 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc. 
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